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DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS (BOYACÁ) 

j01prmpalcaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

Caldas, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

 

PROCESO: PERTENENCIA –MÍNIMA CUANTÍA-    

PROCEDIMIENTO: VERVAL CUMARIO 

RADICACIÓN: 151314089001-2024-00018-00   

DEMANDANTE: ELVIA MARÍA BONILLA GARZÓN 

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE JUAN DE DIOS Y 

LUIS GARZÓN Y PERSONAS INDETERMINADAS 

ASUNTO: AUTO INADMITE DEMANDA  

 

 

 

  

INADMÍTESE la demanda intitulada, presentada a través de 

apoderada judicial por la ciudadana Elvia María Bonilla Garzón, en orden 

a que se declare que ha adquirido, por prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio, el predio  denominado “EL CEREZO”  identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria N° 072-71308, y cédula catastral número 

00-01-0006-0042-000, y el inmueble denominado “LA ROSITA”, 

identificado con la cédula catastral N° 00-01-0006-0040-000 y folio de 

matrícula inmobiliaria N° 072-71308, ubicados en la vereda Playa del 

municipio de Caldas – Boyacá, y se inadmite de conformidad con lo previsto 

en el Art 90 de C. G.P.,  para que sea corregida dentro de los cinco (5) días 

subsiguientes a la notificación de esta providencia por estado, so pena de 

ser rechazada.    

 

 

A continuación, se señalan los aspectos a corregir: 

 

1. Se debe indicar el nombre correcto y el lugar de domicilio de la 

demandante, ya que en el encabezado de la demanda se le antepone 

JUAN, de manera que no coincide plenamente con el nombre de la 

ciudadana que está otorgando, y se omite referir su lugar de domicilio. 

(art. 82-1º C.G.P.) 

 

2. No se acreditó en debía forma el deceso del señor Luis Garzón, 

debiendo en tal caso allegarse registro civil de defunción o en su 

defecto, la partida eclesiástica, según la época en la que haya ocurrido 

el deceso1.  
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3. Se afirmó que se trata de un asunto de menor cuantía, sin embargo, se 

observa que los avalúos catastrales de los predios objeto de usucapión, 

no se superan los 40 SMMLV. (art. 82-9º). 

 

4. Las pretensiones no son claras, precisas ni ordenadas, las mismas se 

encuentra mezcladas con hechos; en consecuencia, deberán formularse 

en debida forma, primero la pretensión adquisitiva de dominio, una por 

cada predio pretendido en usucapión, identificándolo en la forma 

descrita en el art. 83 del C.G.P., es decir, por su ubicación, área, linderos 

y colindantes actuales, cédula catastral y folio inmobiliario. En seguida 

la pretensión de englobe de los predios materia de prescripción 

adquisitiva, identificando dicho globo de terreno por su ubicación, área, 

linderos y colindantes. Las pretensiones no deben mezclarse con los 

hechos, de manera que todo lo relacionado con la tradición de los fundos 

deberá referirse en el acápite fáctico de la demanda.  

 

5. Se adjuntaron copias de las escrituras públicas Nos. 852 del 18 de 

diciembre de 1935, de la Notaría Primera de Chiquinquirá, en virtud de 

la cual la señora Bárbara Elisa Páez le vende a Juan de Dios Garzón el 

terreno denominado “La Dorada”, y la No. 609 del 29 de agosto de 1913, 

de la Notaría Segunda de Chiquinquirá, que no es del todo legible, pero 

en el acápite fáctico no se explica, de manera clara, qué relación tienen 

las mismas con los predios objeto de las pretensiones de la demanda. En 

consecuencia, deben complementarse los hechos en este sentido, 

aclarando que tienen que ver los predios que se relacionan en estas 

escrituras, con los predios El Cerezo y La Rosita.   

 

 

 

RECONOCER personería al Abogado Julián Fernando Sepúlveda 

Agudelo, para actuar en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 

otorgado, y que obra a folios 4 y 5 del expediente electrónico, toda vez que 

consultada la web no registra sanciones.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 

                                                           
ddee  llaass  ppeerrssoonnaass  ccoorrrreessppoonnddee  aall  jjuueezz  ssuujjeettaarrssee  aa  llaass  pprruueebbaass  ppeerrttiinneenntteess  qquuee,,  sseeggúúnn  llaa  ééppooccaa  eenn  qquuee  

ssee  rreeaalliizzóó  eell  hheecchhoo  oo,,  aaccttoo  ddeell  ccaassoo,,  ddeetteerrmmiinnaa  ssuu  aapplliiccaacciióónn,,  ssiinn  ppeerrjjuuiicciioo  ddee  aaccuuddiirrssee  aa  llooss  mmeeddiiooss  

pprroobbaattoorriiooss  ddee  llaa  nnuueevvaa  lleeyy..    PPoorr  ccoonnssiigguuiieennttee,,  llooss  eessttaaddooss  cciivviilleess  ggeenneerraaddooss  aanntteess  ddee  11993388  ppuueeddeenn  

pprroobbaarrssee  mmeeddiiaannttee  ccooppiiaass  eecclleessiiáássttiiccaass  oo  ddeell  rreeggiissttrroo  cciivviill,,  yy  llaass  ppoosstteerriioorreess  aa  eessee  aaññoo  yy  aanntteerriioorreess  aall  

55  ddee  aaggoossttoo  ddee  11997700,,  lloo  ppuueeddeenn  sseerr  ccoonn  eell  rreeggiissttrroo  cciivviill  yy,,  eenn  ssuubbssiiddiioo,,  ccoonn  llaass  aaccttaass  eecclleessiiáássttiiccaass;;  yy  

aa  ppaarrttiirr  ddee  eessaa  ffeecchhaa,,  ssóólloo  ccoonn  ccooppiiaa  ddeell  rreeggiissttrroo  cciivviill””..  ((SSuubbrraayyaaddoo  yy  nneeggrriillllaa  ffuueerraa  ddee  tteexxttoo))  
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FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ 

  

  

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS- 
BOYACÁ 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 
Estado No 13  de fecha  19 de abril de 2024  publicado 
a las 8:00 a.m. en el sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-municipal-de-caldas 
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